
 

 

 

 

 

 

Madrid, 27 de diciembre de 2021 

 

 

Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto simplificado, de un SERVICIO DE   MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS 
SISTEMAS DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA (SAI) INSTALADOS EN LOS CENTROS DE 
PROCESO DE DATOS (CPDS) DE METRO DE MADRID (Licitación 6012100192) (Lote 2) 
 

Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos presentada por la empresa 
EATON INDUSTRIES SPAIN S. L. a esta licitación, ha acordado, la siguiente exclusión: 
 

En el apartado “14. Garantía definitiva” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares (PCP) se indica lo siguiente: 

 

“Por importe del 5 por 100 del precio final ofertado, IVA excluido. 
La garantía definitiva podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas 
en la condición 9.4.5 del PCP. 
En el caso de constituirse mediante aval o seguro de caución, deberá realizarse 
conforme al modelo del anexo II del PCP y, siempre que sea posible, el aval o el 
seguro de caución deberá ser entregado en formato electrónico autenticado 
mediante firma electrónica reconocida del representante de la entidad avalista o 
aseguradora.” 

 

En el apartado “9.4.5. Garantía definitiva y garantía complementaria, en su caso” del PCP, 

se indica lo siguiente: 

 

“El licitador que haya presentado la mejor oferta deberá presentar el documento 
acreditativo de constitución de la garantía definitiva” 
 

El apartado “9.4. Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación 

del contrato” del PCP,  indica lo siguiente: 
 
En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo 
notificará al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días hábiles. 
En caso de que la subsanación no se practique, la oferta será excluida. 
 

Por último, en el documento “6012100192-ACR. REQ”, publicado el 30 de noviembre de 

2021, se solicita lo siguiente: 

 

“el licitador debe aportar la documentación acreditativa de la capacidad de obrar, 
representación, clasificación, habilitación profesional, solvencia, adscripción de 
medios, y garantía definitiva. En concreto, la siguiente documentación: 
(…) 



 

 

 

7.- GARANTÍA DEFINITIVA, por importe de 2.145,00 €, conforme al modelo del 
Anexo II del Pliego de Condiciones Particulares. Procedimiento simplificado 
condición 9.4.5 del PCP (5% del importe de adjudicación sin IVA).” 
 

El licitador EATON INDUSTRIES SPAIN S. L. no presenta la documentación relativa a la 

garantía definitiva para el lote 2 y se procede a solicitar la subsanación el día 20 de 

diciembre de 2021. Vencido el plazo, tampoco presenta la documentación y comunica la 

imposibilidad de presentar la garantía en plazo solicitando una prórroga de 7 días. 
 

Dicha posibilidad de prórroga no se encuentra prevista en los pliegos que rigen la 

licitación. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 9.4. del PCP, la oferta 
presentada por el licitador EATON INDUSTRIES SPAIN S. L. queda excluida del lote 2 de 
esta licitación. 
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